
\J f -2024

GRSM-DRE - UGEL SAN MARTIN
Tarapoto, , . . ,.¿4

VISTO.* E/ Memorando Na 0053-2024-UGELSM/OO-UE 301-BM, que deja sin 
efecto en todos sus extremos la Resolución Jefatural N° 0719-202l -GRSM-DRE UGEL SA 
MARTIN, sobre pensión definitiva por VIUDEZ (con eficacia anticipada! de acuerdo :¡ 
ri R.’sohmión N ' 3í py;i ■ i.; 0/ expediente G" MWÍ>; ‘ ' -313 a Je-nus ciwimcrtos 

íf \ u’%
• \ Que, ■■ . <,.■:. ? Rcsolm ló!i. N 0000002931 20¡á ONl DPR.GD DL 2(. 5ou de

JFfJficha de setiembre ele 2015. se otorga pensión definitiva de vmdez, lo que -contradice
' que. a partir del arto 2021, es la ONP quien determina los montos definitivos de acuerdo

ai DS. N:‘ 282-2021 -EF y;
azyjy^ri mp ,¿ ^r_r> «-■'

Que, se debe dejar sin efecto en todos sus extremos la Resolución Jefatural N'" 
0'~ 1 9-2021-GRSMDRE-l iGEL SAN MARTIN, sobre pensión definitiva por VIUDEZ (con 
eficacia. anticipada) para Nora RENGIFO CARDENAS VDA DE CERRON 
Res p ecti va m e n te,

Con el Visto Bueno del Área de administración, Área de Gestión Institucional .c>\ a 
..le Asesoría Jurídica y Escalafón de la Entidad;

De conformidad con. lo dispuesto por el Decreto Ley N° 20530, Ley 24029. la Ley 
N 25212, Ley Nr28449, "Ley que establece las nuevas reglas del Régimen de pensiones 
del decreto Ley N” 20530, Decreto Supremo N° 019-90-ED, Decreto Supremo N‘ 149 
2007-ER el. Decreto Supremo N° 207-2007-EF, La Resolución Jefatural. 049-2ai 7- 
JEFATURA/ONP, y el Reglamento de Organización y Funciones de la. ONP aprobado

■ an í. Rcr’.sc 1 '■ , ’ 7- ■’ ■
Educación. Leí./ j / 953 ■ de Presupuesto leí .1 ■ Ur¡- t>! ,■>.
■324.

7 2 Um'U'..... .3a.

ARTÍCULO' 1°: DE.JAR SIN EFECTO EN TODOS SUS EXTREMOS A ' N 
0719-2021-GRSM-DRE-UGEL SANMARTIN, sobre pensión definitiva de uiudez ■ 
acuerdo al. Decreto Suprema N" 282 -2021-EF, que dispone que, a partir del 1 7 de ociuLx 
del 20'21. la Oficirai. Je Normalización Provisional ONP. tiene la facultad Je e'ectiiiu la 
liquidación, y cálculos de montos pensionarios, a favor de Nora RENGIFO CARDENAS 
VDA DE CEJR.ROJ

■a X'ARTICULO 22 DISPONER , que el equipo de tramite rjoci.imer. :.ari.o de iu ' ■<’¡F !..■ 
.f-pSan Martin NOTIFIQUE, la presente Resolución a la parte interesada y clara a 

U v\" éjinstancias con las formalidades previstas en el T.U.O de la Ley N" 27441. ;,ey -.a ¡
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Na 004-201 (‘ rl S 
para, su conocimiento y fines pertinentes.



REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE.

Dr Wilfarp .PfNCHI DAZA
■ :^fítECTOR te)D&L PROGRAMA SECTORIAL IIJ 
' " UNIDAD Dfi ÚEÍ^iTÓN EDUCATIVa LOCAL 

AA^''MAR TIN- TARAPOTO
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